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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Toda vez que la apoderada judicial de la parte demandante no aportó 

número de cuentas a embargar, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Único: Oficiar a Transunion S.A para que suministre información financiera 

de Ana Sofía Henao Vélez y Santiago Giraldo Arboleda, demandados 

dentro del presente proceso ejecutivo.  

 

Por la Secretaría del Despacho líbrese los oficios correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A.S 

Demandados Ana Sofía Henao Vélez y Santiago 

Giraldo Arboleda 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00967 00 

Auto Sustanciación Nro 200 

Asunto Ordena oficiar Transunion 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.   011       Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _29 DE 
ENERO DE 2024__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 
 

Eliana María Ospina Londoño  
Secretario 

 
 
 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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